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Plan de actuación selección masculina mundial 2010 
 

Con el fin de planificar este año con tiempo concentraciones y entrenamientos para la 

selección masculina absoluta e implicar a todas las partes que tienen que ver con el desarrollo 

de la selección masculina realizamos el siguiente planteamiento que desde esta carta empieza 

a cumplirse: 

 

1. Informar a los clubes para que ellos sabiendo las condiciones de sus jugadores y las 

posibilidades del club, colaboren activamente en la transmisión de información y en su 

caso en la ayuda a sus jugadores. 

 

2. Informar a los jugadores, sobre todo a aquellos que no dependen de un club adscrito a 

la AEUF. 

 

3. Realizar un calendario de entrenamientos y/ o concentraciones hasta el clasificatorio 

de febrero de 2010. 

 

 

Solicitamos desde ahora mismo a los clubes y sus entrenadores de equipos masculinos una 

lista de jugadores que el club y/o entrenadores y después de hablar con estos jugadores 

pidiéndoles su conformidad,  que consideran seleccionables (hay jugadores que no quieren 

participar con la selección, de ahí la importancia de solicitar su conformidad) (con datos 

básicos: edad, demarcación en el club, left o right y una apreciación personal de los puntos 

fuertes según el entrenador o entrenadora si así lo considera conveniente), así como, días de 

entrenamiento (y permiso para observar y /o grabar en vídeo).  

 

A partir de estas listas, el equipo técnico, con estos datos y otras informaciones de las que 

disponen, elaborarán una lista de jugadores que podrán acudir a los entrenamientos previos a 

la elección definitiva de jugadores para la fase previa de clasificación del mundial 2010 (la 

clasificación previa se hará en febrero de 2010 y la fase final en diciembre de 2010) 

 

El plazo para la entrega de esta lista a floorball.spain@gmail.com y a  

miguelprieto00@hotmail.com finaliza el 30 de marzo de 2009 

 

 Por el contrario si se envía una lista se entiende que el club favorecerá la participación del 

jugador en las concentraciones y apoyará en la medida de sus posibilidades a su jugador en 

caso de ser seleccionado y que acatará como él las normas disciplinarias de la AEUF con 

respecto a las selecciones nacionales. 

 

 En el caso de jugadores de clubes no adscritos a la AEUF (clubes extranjeros) nos 

pondremos en contacto directo con los jugadores (bien ellos mismos si son nuevos jugadores, 

bien nosotros si ya han jugado en la selección). 
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 Los jugadores que deban realizar un viaje para venir a la primera concentración en abril 

pueden solicitarnos anteriormente la confirmación, en cualquier caso TODOS los que 

estuvieron con la selección en el último mundial están directamente convocados a la primera 

convocatoria de abril, además daremos otra lista: 

 

Concentraciones / entrenamientos y torneos internacionales previstos: 

 

1. 25-26 de abril: Entrenamiento selección absoluta y femenina (Comunidad de 

Madrid). 

2. 20-21 de junio: Entrenamiento sub. 19, absoluta y femenina (Comunidad de Madrid). 

3. 1-2 de julio: entrenamientos de todas las selecciones en Denia, 3-5 de julio Torneo 

internacional en Denia. 

4. 12-13 de septiembre (torneo internacional o concentración selección). 

5. 7-8 de noviembre (torneo internacional o concentración selección). 

6. 12-13 de diciembre. 

7. 16-17 de enero 2010. 

8. 30-31 de enero 2010. 

 

3-7 de febrero Clasificación para el mundial masculino 2010 

  

Entre 10 y 15 días después de cada concentración se publicará una lista en la web de la 

AEUF para la siguiente convocatoria.  

 

Los jugadores convocados de la misma comunidad autónoma donde se celebre la 

concentración, deberán asistir obligatoriamente a todos los entrenamientos (salvo 

excepciones marcadas por el Reglamento de la AEUF) y los que deban viajar (los que viven 

en el extranjero) deberán asistir como mínimo al 50% de las concentraciones marcadas en 

negrita. Dando por descontado que cuantas más posibilidades tenga el equipo técnico de ver 

al jugador, más posibilidades de convocarlo y contar con él.  

 

El horario de cada concentración se dará más adelante.  

  

 

 

Un cordial saludo, Miguel Prieto. 

 


